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DE AVISOS DE MADRID 

PRECIOS DE L_A_FUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Extranie.ro: 'Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.—Otros países 
15 franoos al año 

Los pagos serán adelantados 
Numero suelto del dia 10 cts.—Atrasado 5 0 

HOKAS DE DESPACHO 

De diez á doce y de tres á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Almirante, íi 
BAJO IZQUIERDA 

TELÉFONO 2.931 

HORAS DE DESPACHO 

De diez á doce y de tres á siete. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

OJlciales. 
Particulares. 

50 céntimos ía^; 
75 — 

Los pagos serán adelantados 

Numero suelto del día 10 cts Atrasado 50 

PÍETE OFICIAL 
DSLA 

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE S1H1STR0S 

S. M. el Rey don Alfonso XHT 
(que Dios guarde), S. M. la Reina 
doña Victoria Eugenia y Sus A l ­
tezas Reales el Principe de Astu­
rias é Infantes don Jaime y doña 
Beatriz, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De-igual beneficio desfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia. 

S U M A R I O 
BE LA 

"Gaceta,, 5e ayer 
PARTE OFICIAL 

Ministerio de Hacienda: 

Real decreto autorizando al mi­
nistro do este Departamento pE-
ra que presente á las Cortes un 
proyecto de ley sobre oonces;ó« 
de un suplemento de créditos 
de 87.G00 pesetas al presupues­
to del Ministerio de Fomento 
para gastos de personal y ma­
terial de la Comisaría geseral 
de Seguros. 

Otro íde a id. id. para que presen­

te á las Cortes un proyeeto de 

ley sobre concesión de varios 

suplementos de crédito al pre­

supuesto del ídem Id., impor­

tantes 4.876.616 pesetas con 

destino á obrss de carreteras y 

servicios de navegación marí­

tima. 

Ministerio de Gracia y Justi­
cia. 

Real decreto disponiendo quede 

redactado en la forma que so 

indica el número l.°d9l artícu­

lo 3.° de! Eeal decreto de 15 de 

Abril de 1909. 

Otros nom'rrando vocales de la 

Junta directiva del Patronato 

Real para la represión de la 

Xrata da Maneas á dofia Ana 

Osma y Zabals, condesa de Ca­

sa-Valencia; dofla Dolores Ba-

lsnzat Brelai¿ne, marquesa viu­

da de Nájera; dofia Rosa de 

Árístegui y Doz, condesa de Mi­

rasol; dofia Mariana de Silva y 

Prohgrave de Alcena, D. Luis 

María Cabello y Lapiedra, don 

Pedro Sancho Sangro y Ros de 

Olano, D. Octavio Ouartevo y 

Cifuentes y D, Alvaro López 

Núfíez. 

Otro nombrando secretario de la 

Junta directiva del Patronato 

Real p&ra la represión de la 

Trata de blancas á D. Gonzalo 

de la Torre de Trassierra 

Otro promoviendo á la plaza de 

magistrado de la Audiencia pro­

vincial de Badajoz á D. Bruno 

González Sarabia, juez de pri­

mera instancia de Husaisa 

Otro trasladando á la plaza de 

magistrado de la Audiencia pro­

vincial de Pontevedra á D. Jo­

sé Rodríguez Vietez, magistra­

do de la de Badajoz. 

©tro indultando del resto de la 

pena que le falta por cumplir á 

JoséMiery Fanjul y Lorenzo 

Oastitlo. 

Otro conmutando por igual tiem­
po de destierro el resto de la 
pena que le falta por cumplir á 
Antonio Roserón Platero. 

Ministerio de la Guerraa 
Real orden disponiendo se devuel­

van á los interesados las 1.50) 

pesetas que depositaron para 

redimirse del servicio militer 

activo, 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden considerando el papel 

de fumar incluido entre los e.r 

tículos cuya venta esta autori­

zada en domingo en las expen­

dedurías de la Compafiía Arree-

dataria de Tabacos. 

Ministerio de instrucción pu-
bltaay Sella» Artes : 

Real orden nombrando, en vir­
tud de concurso, profesor nu 
merario de la asignatura de 
Declamación lírica, vacante en 
ei Conservatorio de Música y 
Declamación, á D. Ignacio Ta-
buyo y Muro. 

Otra idem id. id. profesor nu­
merario de Economía y Legis­
lación industrial y Geografía 
industrial de la Escuela Supe­
rior de Artes Industriales y de 
Industrias de Sevilla, á D. Pe­
dro Rodríguez de la Borbolla y 
Serrano. ' 

Otra nombrando á D. Juan Hur­
tado y Jiménez de la Serna ca­
tedrático iiumcrario de Lengua 
y Literatura española de la 
Facultad de Fiiosofía y Letras 
de la Universidad de Sevilla. 

Otra aprobando las oposiciones á 

las-plazas de profesoras de la 
Sección de Ciencias de las es­
cuelas normales de maestras, 
anunciadas por Real orden de 
30 de Julio de 1907. 

Ministerio de Fomento: 
Real orden dispoaiendo que á 

expedientes solicitando conce­

sión de primas á la construc­

ción de buques se acompase la 

Real orden del ministerio de 

Marina, declarando que el bu­

que ó artefacto naval ha sido 

deolarado apto para el servicio 

á que se dedica. 

Otra disponiendo desempeña el 

cargo de subdirector de Obras 

públicas D. Rufo García Ren-

dueles, ingeniero jefe del Ouer-

p i de Caminos, CAnales y 

Puertas. 

EDICTOS YSENTENCIAS 
CÉDULA DE CITACIÓN. 

En el Juzgado de primera ins­
tancia del distrito del Congreso de 
esta corte y mi Escribanía se si­
guen autos á instancia de D. Mi­
guel Lozano Vélez, representado 
por el procurador D. Manuel Brú, 
contra doña María Vieira de Ma-
ghalaes Horta, marquesa de Lier-
ta y condesa de Santa Cruz de los 
Manueles, sobre pago de 1.548 pe­
setas, importe de tres letras de 
cambio libradas por el D. Miguel 
Lozano á su orden en seis de Mar­
zo último, con vencimiento al cin­
co de Mayo, cinco de Junio y cin­
co de Julio siguientes, á cargo de 
la señora condesa de Santa Cruz 

de los Manueles, firmadas su acep­
tación por la marquesa de Lierta y 
por el conde de Santa Cruz de los 
Manueles, intereses legales y cos­
tas," en los que se ha dictado la si­
guiente 

Providencia.—Juez, Sr. Morle-
* sin. = Juzgado de primera instan­

cia del Congreso. Madrid, catorce 
de Diciembre de mil novecientos 
diez. 

Por presentado el anterior escri­
to, que se unirá á los autos de su 
referencia, cítese judicialmente 
por medio de edictos que se inser­
tarán en el DIARIO OFICIAL DE 

AVISOS y Boletín Oficial de esta 
provincia á doña María Vieira Ma-
ghalaes Horta, marquesa de Lier­
ta y condesa de Santa Cruz de los 
Manueles, á fin de que el día vein­
ticuatro del corriente, á las dos de 
su tarde, comparesca ante oste 
Juzgado, y bajo juramento en for­
ma reconozca, como de su puño y 
letra, las firmas que obran al pie 
de la aceptación de las letras de 
cambio presentadas. 

Lo mandó y firma S. S.a 

Doy fe: 
Mcrlesín, 

Ante mí: 
Rafael Valdivieso. 
Y para que sirva de cédula de 

citación á doña María Vieira Ma-
ghalaes Horta, marquesa de Lier­
ta y condesa de Santa Cruz de los 
Manueles, y que por ignorarse su 
actual domicilio se insertará en el 
DIABIO OFICIAL DE Avisos, firmo 
la presente en Madrid á dieciséis 
de Diciembre de mil novecientos 
diez. 

El escribano, 
Rafael Valdivieso, 

(A.—512.) 

Don José María Aparici y Cle­
mente, oficial de Sala de la Au­
diencia Provincial y Territorial 
de Madrid. 
Certifico: Que procedente del 

Juzgado de 1 .a instancia é ins­
trucción del distrito del Hospital 
de esta corte pende ante la Rela-
toria . de D. Antonio Martínez del 
Campo una causa seguida á ins­
tancia de D. Felipe Alvarez Fallas, 
por el delito de falsedad, en la 
cual se ha acordado por la Sección 
3.a de esta Audiencia provincial 
en providencia del día veintinue­
ve de Noviembre último, sea re­
querido dicho señor D. Felipe Al­
varez Fallas por medio de edictos 
para que dentro del termino de 
diez días nombre abogado y pro­
curador que le defienda y repre­
sente en la mencionada cauza por 
haber desistido.los que le repre­
sentaban, bajo apercibimiento de 
tenerle por decaído de su derecho. 

Y para que conste, cumpliendo 
lo ordenado y pueda. tener efecto 
su inserción en el DIARIO DE AVI­
SOS de Madrid, pongo el presente 
edicto que sello y firmo en Madrid 
á cinco de Diciembre de mil nove­
cientos diez.—José Apariú. 

(B.—605.) 

EDICTO 
En el rollo correspondiente al 

juicio de faltas instruido contra 
José Rodríguez Ortega, por escán­
dalo, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento, parte dis 
positiva y publicación son como 
sigue: 

Sentencia.—En la villa y corte 
de Madrid, á seis de Diciembre de 
mil novecientos diez, el señor don 
Felipe Torres Morillas, juez de 

5 ^ i « S K H « 

VÍCTOR HUGO I 0 7 

Hoy se le admiraría menos. Aquel bu­
que de cuarenta años atrás haría sonreir 
á nuestros constructores actuales. Aquella 
maravilla era disforme, aquel prodigio era 
achacoso. 

De nuestros grandes transatlánticos de 
ahora al buque de ruedas y fuego que 
Dionisio Papín hizo maniobrar en el Fu i -
de en 1707, no hay menor distancia que 
del buque de tres puentes el «Montebe-
Uo», con sus doscientos pies de longitud 
y cincuenta de ancho, su antena mayor 
de ciento quince pies, desplazando un 
peso de tres mil toneladas, llevando 1.100 
hombres, 120 cañones, 10.000 balas y 160 
sacos de metralla, vomitando en cada an^ 
dañada, cuando combate, 5.300 libras de 
hierro, y desplegando al viento cuando 
anda, 5.600 metros cuadrados de tela, á 
la carabela dinamarquesa del siglo 11 que 
se encontró llena de hachas, de piedras, 
arcos y mazas, en los fangos marinos de 
Wester-Pairux que se depositó en las 
Casas Consistoriales de Flemsburg. 

Cien años justos de intervalo, 1707-
1807, separan el primer buque de Papin 

1 0 0 LOS TRABAJADORES DEL MAR 

bo algunos espíritus fuertes que se aven­
turaron á aprobar hasta cierto punto. 

El señor Landoys, el escribano cartula­
rio, dispensó al buque sus simpatías. En 
éste hubo imparcialidad de su parte, pues 
no quería bien á Lethierry, en primer lu­
gar porque Lethierry era «mess» y Lan­
doys no era más que «siur»; luego por­
que con todo y ser escribano en Saint-
Pierre-Port, Landoys era parroquiano de 
Saint-Sampson. Ahora bien, en la parro­
quia no había más que dos hombres, Le ­
thierry y él, que no tuviesen preocupa­
ciones, y era natural que se detestasen 
mutuamente. 

Con todo, el señor Landoys tuvo la 
imparcialidad de aprobar el buque de va­
por y otros le siguieron; insensiblemente 
fué tomando cuerpo el hecho. Los hechos 
son una marea y con el tiempo, con el 
éxito continuo y creciente, con la evi­
dencia del servicio prestado, comprobado 
el aumento del bienestar de todos, llegó 
un día en que, á excepción de algunos 
sabios, todo el mundo admiró la Galeota 
de Lethierry. 

VÍCTOR HUGO 103 

Éste, en sus oficios de marino costero 
y de calafate, había ganado, en cuarenta 
años de industria y de probidad, cien mil 
francos: Rantaine se llevó la mitad. 

Aun cuando medio arruinado, Lethierry 
no se acobardó, pensando tan sólo en re ­
hacerse: piérdese la fortuna de los hom­
bres de corazón, pero no su valor. Empe­
zábase á hablar entonces del buque de 
vapor. Ocurriósele á Lethierry la idea de 
ensayar la tan discutida máquina Fulton 
y de unir con un buque de fuego el archi­
piélago normando a Francia. En esta idea 
jugaba el todo por el todo: á ella dedicó 
todo lo que le quedaba. Seis meses des­
pués de la fuga de Rantaine, se vio salir 
del asombrado puerto de Saint-Sampson 
un buque que echaba humo, produciendo 
el efecto de un incendio en el mar, el pri­
mer buque de vapor que navegó en la 
Mancha. 

Este buque, que el odio y el desdén de 
todos motejó inmediatamente con el apo­
do de la «Galeota de Lethierry», se anun­
ció como encargado de hacer el servicio 
entre Guernesey y Saint-Maló. 

Ayuntamiento de Madrid
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instrucción del distrito del Cen­
tro de la misma, habiendo visto el 
juicio de faltas seguido en el Juz­
gado municipal de este distrito 
contra José Rodríguez Ortega y 
otro, por escándalo, en el que ha 
sido parte el señor fiscal munici­
pal , conociendo de él este Juzgado 
en virtud de la apelación inter­
puesta por el José Rodríguez con­
tra la sentencia que dictó el Tri­
bunal municipal con fecha cuatro 
de Octubre último, la cual le fué 
admitida en ambos efectos. 

Fallo: Que debo confirmar y 
confirmo, con las costas de esta 
segunda instancia, la sentencia 
recurrida que dictó el Tribunal 
municipal de este distrito con fe­
cha cuatro de Octubre último en 
el juicio de faltas á que este rollo 
se refiere contra José Rodríguez 
Ortega, y por la que condenó al 
mismo á la pena de cinco pesetas 
de multa, reprensión y pago de 
costas, mandando que luego sea 
firme la presente se devuelva el re­
ferido juicio original al Juzgado 
inferior con testimonio literal de 
la misma yla oportuna orden para 
su ejecución. Así por esta mi sen­
tencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, mediante la re­
beldía é ignorado paradero del 
apelante José Rodríguez Ortega, 
se publicará en el Boletín Ofi­
cial de esta provincia con el fin 
de que sirva de notificación al 
mismo, definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.= 
Felipe Torres.=Publicación: Leí­
da y publicada fué la anterior sen -
tencía por el gr. D. Felipe Torres 
Morillas, juez de instrucción del 
distrito del Centro de esta corte, 
hallándose celebrando audiencia 
pública en la Sala de su despacho 
hoy día de su fecha. Madrid seis 
de Diciembre de mil novecientos 
diez, de que doy fe: L. Rafael L. 
de Pando. 

Y con el fin de que sirva de no-
tifcación en forma la precedente 
sentencia á D. José Rodríguez Or­
tega, firmo el presente en Madrid 
á seis de Diciembre de mil nove-
eientoe diez.—-V.° B.°—Torres.— 
El escribano, Rafael L. de Pando. 

(B.—606.) 

REQUISITORIA 
Don Edelmiro Trillo y Señorans, 

juez de instrucción del distrito 
de la Latina de esta corte. 
Por la presente cito, llamo y 

emplazo á Juan Antonio Galán de 
Toledo y Moreno, casado con doña 
Nicanora Cándida Fernández y 
Gómez, natural de Zaragoza, hijo 
de Cecilio y María, de cincuenta y 

dosaños de edad, habiendo ejercido 
el comercio en Talavera de la Rei­
na, é ignorándose SU3 actual pa­
radero, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguien -
te al en que esta requisitoria se in­
serte en la Gaceta de Madrid, com­
parezca en mi Sala-audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, coir objeto 
de recibirle declaración indagato­
ria en el sumario que le instruyo 
por estafa á María Castro y Gó­
mez- Serrano, apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado re­
belde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y en­
cargo á todas las autoridades y or­
deno á los agentes de la policía ju­
dicial procedan á la busca del 
expresado procesado, cuya señas 
personales se desconocen, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la Cárcel Celular. 

Madrid, 12 de Diciembre de 
1910.=Edelmiro TrilIo.= El es­
cribano, Ido. Manuel Cobo Cana­
lejas. 

(B.—607.) 

HOSPICIO 
Herranz (Basilio) de quien se 

ignora la demás filiación, domici­
liado últimamente en San Juan 
de Molinillo, provincia de Avila, 
procesado por hurto, comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distri­
to del Hospicio. 

Madrid, 12 de Diciembre de 
1910.—El escribano, J. María de 
Antonio. — V.° B.°. — El señor 
juez, García del Pozo. 

(B.—608.) 

CÉDULA DE CITACIÓN 
La Sección tercera de esta Au­

diencia, por su proveído fecha dos 
de Diciembre, dictad® en causa 
procedente del Juzgado instructor 
de Chamberí, contra Juan Gonzá­
lez Porras y otro, sobre contraban­
do, se ha servido señalar el día 29 
de Diciembre actual y hora de la 
una de su tarde para dar comien­
zo á las sesiones del juicio oral, 
ante el tribunal de Derecho, y al 
propio tiempo ha dispuesto se cite 
á los procesados Juan González 
Porras y Blas Reina Jiménez y los 
testigos Domingo González Sán­
chez, cuyo paradero se ignora, co­
mo lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que, en di­
cho día y horacomparezcan ante el 
expresado Tribunal, que se halla 
establecido en el piso baje del Pa­
lacio de Justicia (Salesas), hacién­
doles saber la obligación que tie­
nen de concurrir á este primer lia-

! 
mamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas y apercibimientos legales. 

i Madrid, 12 de Diciembre de 
1910.—El oficial de Sala, Andrés 
Isidro Aguilar. 

(B.—609.) 
EDICTO 

En la causa seguida en el Juz-
i gado del Hospicio contra Antonio 

Ruiz Mediano Fernández, por el 
: delito de hurto, y en la cual han 
i sido parte actora el excelentísimo 
I señor don Joaquín Martón y don 
; Segundo Sánchez Torres, y á vir-
i tud de solicitud de indulto de di-
! cho procesado y penado del resto 
1 de la pena que le queda por cum-
¡ plir, ó en su lugar se le conmute 
• por igual tiempo de destierro, la 
i Sección 2.a de lo Criminal de esta 

Audiencia, por proveído dictado 
por la misma, con fecha cinco del 
mes actual, ha acordado en vista 
del fallecimiento del actor en esta 
causa, el excelentísimo. señor don 
Joaquín Martón, se llame por 
edictos, que se insertarán en los 
periódicos oficiales, á los herederos 
de dicho excelentísimo señor, pa­
ra que en el término de diez días, 
contados desde la inserción del 
presente edicto, comparezcan an­
te dicho Tribunal á exponer lo 
que á su derecho vieren convenir­
les respecto á dicha solicitud de 
indulto, bajo los apercibimientos 
legales. 

Y para que conste y tenga efec­
to su publicación en el DIARIO 

OFICIAL DE AVISOS de esta corte, 
expido el presente en Madrid á 13 
de Diciembre de 1910. = E 1 oficial 
de Sala, Francisco Sánchez, 

(B.—610.) 

REQUISITORIA 
Don Edelmiro Trillo y Señorans, 

juez de instrucción del distrito 
déla Latina de esta corte. 
Por la presente, cito Hamo y 

emplazo á Carmen Gómez Ramos, 
natural de Talavera, hija de An­
tonio y Benita, viuda, de 51 años, 
mendiga, sin domicilio conocido, 
y á Amalia Camarino García, na­
tural de Valdeaveruelo, hija de 
Juan y Antonia, soltera, de cin­
cuenta y un años, mendiga y sin 
domicilio fijo, para que en el tér­
mino de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisi­
toria se inserte en la Gaceta de Ma­
drid comparezcan en mi Sala au­
diencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Cas­
taños, con el objeto de notificarlas 
el auto de prisión contra ellas dic­
tado en el sumario que se las sigue 
por estafa, apercibidas que, de no 
verificarlo, serán declaradas rebel­

des y las parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y en­
cargo á todas las autoridades y 
ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca de las 
expresadas procesadas, cuyas se­
ñas personales son: la de la prime­
ra, estatura alta, pelo negro y na­
riz regular, y las de la segunda, 
estatura baja, pelo negro canoso, 
y en el caso de ser habidas las pon­
gan á mi disposición en la Cárcel 
de mujeres. 

Madrid, 14 de Noviembre de 
1910.—Edelmiro Trillo.—El es­
cribano, Ldo. Manuel Cobo Cana­
lejas. 

(B.—611.) 

.-,<#** 

los secretarios 
Como su nombre indica, el se­

cretario es el guardador de los se­
cretos; pero no estriba su mérito y 
excelencia en no comunicarlos ni 
ni tampoco abusar de ellos, sino 
en otras mil ocupaciones y habili­
dades para que son necesasarios-

No nos referimos al secretario 
particular de otro particular caba­
llero, que no tenga ni secretos que 
guardar ni dificultades que ven­
cer. 

Estos secretarios de lujo, care­
cen de importancia, son.... mue­
bles de lujo más que al trabajo, 
al buen tono del señor que los pa­
ga y que antes los tiene para las 
miradas ajenas que para las nece­
sidades propias. 

Son objeto ahora de mi humil­
de atención los secretarios políti­
cos de nuestro personajes más 
eminentes, dos anónimos colabo­
radores de los ministros y jefes 
de partido: y digo anónimos, no 
porque lo sean sus personas, sino 
porque para el vulgo son desco­
nocidos los alcances, la dificultad 
y la importancia de su trabajo. 

Es tan difícil la misión del se­
cretario, que hay personajes que 
no servirían para secretarios de 
ellos mismos, aunque esto parez­
ca á primera vista paradógico, 

Aparte de la prudencia, la cor­
tesía, la instrucción, la habilidad 
y la diplomacia, que le son con­
diciones indispensables, necesita 
el buen secretario político una 
cualidad que á mi juicio, tiene 
enormes dificultades; ésta es, la 
de adaptarse al personaje á quien 
secunda de tal suerte, que sea su 
prolongación ó complemento, 

Debe renunciar á su particular 
criterio, á sus gustos, aficiones y 

I 

casi á su naturaleza, para pensar y 
sentir con el espíritu del hombre á 
quien ayuda y representa. 

El buen secretario tiene el cuer­
po esclavo y el alma prestada. 

Está siempre á dos dedos de 
caer en desgracia y de que le suce­
da lo que á Antonio Pérez con Fe­
lipe II. 

No basta el talento, por grande 
que sea, para allanarle los obstá­
culos en su camino, porque el ta- ; 
lento rechaza siempre el error y la 
insensatez, y el secretario se ve 
frecuentemente en el caso de apa­
drinar y consumar los errores y 
las insensateces de aquel cuyos 
secretos guarda. 

Es tan importante la misión 
del buen secretario, que el perso­
naje que no lo encuentra nopuede 
ser un político perfecto y comple­
to. Será un eterno viudo que no 
haya encontrado nunca su media 
naranja política. 

El secretario recibe inspiracio­
nes para losasuntos importantes 
y resuelve por sí mismo los de es­
caso interés, desempeñando fun­
ciones de ministro ó de jefe de 
partido. 

Todes las misiones enojosas y 
de dificultades prácticas se las en­
comienda el personaje. 

Contra los secretarios se estre­
llan las bandadas de aspirantes y 
pretendientes que zumban y ale­
tean alrededor de los ministros. 

El secretario los recibe, escucha 
pacientemente la prolija relación 
de sus méritos y servicios, sus ex­
clamaciones de angustia y de es­
peranza, el relato de sus penurias 
y lacerías, y algunas veces ha de 
afrontar el turbión de sus iras y 
amenazas. 

Él tiene que sufrirlos, que de­
tenerlos, que manejarlos, quitán­
doles ilusiones, dulcificando sus 
desengaños, dándoles al fin algu. 
na esperanza remota, para tem­
plar la amargura de una redonda 
negativa. 

El pretendiente se vale de todos 

los medios para herir, con su pe­
tición, la sensibilidad del minis­
tro; el secretario desvía el golpe y 
cierrael paso al enemigo, obligán­
dole á retroceder. 

Entonces comienza una lucha 
llena de habilidad y de destreza, 
y á cada acometida del pretendien­
te ha de responder el secretario 
con la fórmula-de la esgrima polí­
tica, qne evita la agresión; ya la 
negativa, ya el aplazamiento, ape­
lando unas veces á las leyes, re­
glamentos y Reales órdenes y otras 
á considcraeiones políticas de na­
turaleza personal y privada. 

La gran dificultad del problema 
consiste en matar la pretensión 
dejando satisfecho al pretendien­
te, con objeto de apartar al minis­
tro un estorbo sin crearle un ene­
migo. 

Algunas veces no es muy difícil 
esta labor; pero en muchas oca-

• siones, en que sale al paso la va­
nidad ó la impertinencia de un 
diputado, es forzoso que tenga 
grande acierto el secretario para 
no promover un conflicto. 

Los personajes suelen echar so­
bre ellos la culpa de algunos de 
sus propios errores y las consecue­
ncias de sus desaciertos, y losse-
cretarios, en esos casos, han de re­
signarse con su papel de víctimas, 
buscando alguna fórmula que les 
disculpe y atenúe su responsabili­
dad supuesta. 

Lo más difícil, lo más enojoso» 
lo más personal y lo más ingrato 
de la política menuda cae sobre 
los hombros del secretario, en tan. 
to que el personaje recibe todas 
las ñores sin espinas. 

También suelen colaboraren log 

proyectos del Ministro, le facilitan 
ideas, le descubren soluciones y 
puntos de vista, y el alma del se­
cretario aparece muchas veces en 
el Consejo de Ministros, en el ban 
co azul y en la prensa bajo el an­
tifaz ministerial, y él héroe ocul­
to ha de contentarse con la inte­
rior satisfacción de su obra, en ta 
nto que otro recibe los aplausos y 
los parabienes. 

Acontece también que el seo re­
tarlo, contra quien se estrellan to­
dos los enojos, haya de soportar 
los del personaje; en cuyo caso, á 
lapalma de la virginadad del in­
cógnito ha de unir la corona del 
martirio. 

Hay, pues, una cosa más difícil 
que sergrande hombre, y es ser 
completamente de otro que lo sea. 

T. 

Intervención de Gonsumos 
Casco y radio 

Resumen general de la recauda­
ción obtenida por el arrendatario 
del impuesto de Consumos en la se­
mana del 3 al 9 de Diciembre, am" 
bos inclusive, según estado feoba 13 
del mismo remitido per el arriendo 
en cumplimiento de la condición 2-9 
del contrato: 

Sección 1.a Deiecbos de 
consumos y recargos 
municipales s o b r e 
l a s especies com­
prendidas en el en-

^ / . - • ' W , > ' . " : • •y ; ; -v 
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IV 

Continuación de la historia de la utopia 

Bien se deja comprender que de mo­
mento la cosa fué mal recibida. Todos los 
propietarios de barcos que hacían el via­
je de la isla Guerneseyana á la costa fran­
cesa pusieron el grito en el cielo, denun­
ciando el cruel atentado contra la sagrada 
Escritura y contra su monopolio. 

En algunas capillas se fulminaron ana­
temas: un reverendo, llamado Elihu, lla­
mó al buque de vapor un libertinaje y el 
buque de vela fué declarado ortodoxo. 
Viéronse distintamente los cuernos del 
diablo en la cabeza de los bueyes que el 
buque de vapor traía y desembarcaba. 
Esta protesta duró un tiempo razonable. 

Sin embargo, poco á poco llegóse á no ­
tar que aquellos bueyes llegaban menos 
fatigados y se vendían más bien, porque 
la carne era mejor: que los riesgos marí­
timos eran también menos para los hom­
bres; que el pasaje era menos costoso, era 
más seguro y más corto; que se partía y 
se llegaba á hora fija; que el pescado, 
como viajaba más deprisa, era más fresco 
y se podía mandar á los mercados fran­
ceses el excedente de las pescas grandes, 
tan frecuentes en Guernesey; que la man­
teca de las admirables vacas de Guerne­
sey hacía más rápidamente el trayecto en 
el «buque diablo» que en los barcos de 
vela y nada perdía de su calidad, de ma­
nera que Diñan pedía, y pedía Saint -
Brieue, y Rennes pedía también; en fin, 
que gracias á lo que se llamaba la Galeo­
ta de Lethierry, había seguridad en el 
viaje, regularidad en la comunicación, 
ida y vuelta, fácil y rápida, desarollo de 
circulación, mayor exportación, extensión 
de comercio, y que, en suma, era menes -
ter decidirse por aquel buque diablo que 
violaba la Biblia y enriquecía la isla. Hu-

loB LOS TRABAJADORES DEL MAR 

del primer buque de Fulton. La Galeota 
de Lethierry, era, seguramente, un pro­
greso sobre aquellos dos esbozos; pero 
también era ella un esbozo. Esto no le 
impedía el ser una obra maestra. Todo 
embrión de la ciencia ofrece este doble 
aspecto: como esto, monstruo; como ger 
raen, maravilla. 

Ayuntamiento de Madrid
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cabezamiento con la 
Hacienda 362.763'13 

ídem 2 . ' Arbitrios ex­

traordinarios inuni-

cipaies sobre diver­

sas especies. 46.639'71 

Total . . . 409.302'84 

Recaudado por la Administración 

muioipal: 

Ex:rarradio 

Fielato de la Florida... 1 Si'17 

Fielato de Valencia.. . 18 80 

To ta l . . . 168'07 

Recaudación obtenida en las zo­

nas concertadas en los días arriba 

expresados, según los datos que fa­

cilitan los representantes de las 

mismas en cumpliminto de la ba­

te 8." de los contratos celebrados 

por ios empleados municipales de 

servicio en los fielatos: 

Zona de A r a g ó n . . . . . . . 1.0í¡9'67 

» Bilbao 3.245'52 

s> Castellana 627'77 

» Segovia . . . . . . . 807'69 

» Toledo. 997'56 

Total 6.718'21 

Madrid, 16 de Diciembre 1910.—El 

jefe de la Intervención, í. Melgo a. 

LO TERÍA NA GIONA L 
P R O S P E C T O D E P R E M I O S 

P a r a el s o r t e o qtse s e h a d e c e l e b r a r era Madrid 
e l d í a 22 d e D i c i e m b r e d e £910 

Constará de 46.000 billetes á 1.000 pesetas cada uno, divididos en décimo 
á 100 pesetas 

PREMIOS FKSETAS 

1 de . . 6 000.000 
1 de 3.000.000 
1 de 2.000.000 
1 de 1.000.000 
1 de , . 500.000 
1 de . 250.000 
3 de 100.000 300 000 
3 de 90.000 270.000 
3 de 8 0 . 0 0 0 . . . . . 240.000 
3 de 70.000., 210.000 
3 de 60.000 180.000 
3 de 50.000. . . 150.000 
3 de 40.000 120 000 
19 de 25.000 475.000-

1.864 de 5.000 9.320 000 
99 aproximaciones de 5.000 pesetas cada -una para 

los 99 números restantes de la centena del que 
obtenga el premio de 6.000.000 de pesetas 495.000 

99 ídem de 5.000 id. para los 99 números restan­
tes de la centena del premiado con 3.000.000 de 
pesetas 495.000 

99 ídem de 5.000 id. para los 99 números restan­
tes de la centena del premiado con 2.000.000 de 
pesetas . 495.000 

99 ídem de 5.000 id. para los 99 números restan­
tes de la centena del premiado con 1.000.000 de 
pesetas 495.000 

99 ídem de 5.000 id. para los 99 números restan­
tes de la centena del premiado con 500.000 pe­
setas 495.000 

99 ídem de 5.000 id. para los 99 números restan­
tes de la centena del premiado con 250.000 pe­
setas 495.000 

2 ídem de 30.000 id. para números anterior y 
posterior al del premio de 6.000.000. 60.000 

2 ídem de 25.000 ídem para los del premio de 
3.000.000 50 000 

2 ídem de 20.000 ídem para los del premio de 
2.000.000 40.000 

2 ídem de 16.000' ídem para los del premio de 
1.000.000.. . . 32.000 

2 id. de 13.000 id. para los del premio de 500.000. 26 000 
2 id. de 10.800 id. para los del premio de 250.000. 21 000 

2.516 27.214.600 
4.599 reintegros de 1.000 pesetas para los 4.599 nú­

meros cuya terminación sea igual á la del que 
obtenga el premio mayor 4.599.000 

7.115 31.813.600 

Las aproximaciones y reintegros son compatibles con cualquier otro 

premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las 

señaladas para los números anterior y posterior al de los seis premios ma­

yores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 

16.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente, 

Para la aplicación de las aproximaciones de 5.000 pesetas, se sobrentien­

de que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se con­

sideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde 

el 1 al 24 y desde el 28 al 100. 

Bl sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemni­

dades prescriptas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se ha­

rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 pese­

tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 

provincial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 

patriotas muertos en campana, que tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo 

tienen derecho, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre 

dudas que tengan respecto á las operaciones de los Sorteos. 

Al día siguienie de efectuados éstos se expondrá el resultado al público 

por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acredi­

tar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex­

pendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos. 

Madrid 18 de Junio de 1910.—El director general, J. Mz. A'íUlló. 

Entrados, 343. 
Estancias, 14.473. 
Curados, ¿66, 
Muertos, 61. 
Quedan, 484. 

HOSPITAL f 

miMí PROVINCIAL | 
Estado que manifiesta el movi­

miento de enfermería de este Hos­
pital en el mes de la fecha. 

Hombres 

Existencia anterior, 458 

Mujeres 
Existencia anterior, 415. 
Entradas, 307. 
Estancias. 13.4 7. 
Curadas, 240 . 
Muertas, 43, 

Quedan 439. 

Resumen 
Existencia anterior, 873. 
Entrados, 65 I. 
Estancias, 27.960. 
Curados, 496. 
Muertos, 104. 
Quedan 923. 

Madrid, 30 de Noviembre de 
1910.— v.° B . ° -E1 director, A. 
Hidalgo —El comisario, Eugenio 
Oliver. 

DIRECCIÓN GENERAL 

D3 LA 

m \ CUSES m& 
Venciendo en l.° de Enero de 1911 

un trimestre de intereses de la 

Deuda perpetua al 4 por 100 inte-

terior, representados por el cupón 

número 37, unidos á los títulos de 

la Emisión de 31 de Julio de 1900, 

los intereses de Inscripciones nomi­

nativas de igual ranta, y el cupón 

número 6 de los títulos del 4 por 100 

amortizable, emitidos en virtud de 

la ley ¡Je 26 de Junio de 1908, esta 

Dirección general, en virtud de la 

autorización que le ha sido conce­

dida por Real orden de 19 de Febre­

ro de 19D3 y Real decreto de 27 de 

Junio de 1903, ha dispuesto: que 

desde el día l.°da Diciembre próxi­

mo se admitan por el Negociado de 

Recibo de sus oficims, todos los 

días no feriados, de nueve á doce de 

la mañana, los cupones de las refe­

ridas deudas del 4 por 100 interior 

y amortizable á 103 cróiitos origi­

nales según alise, á fio de que opor­

tunamente se afectúe el pago de los 

mismos. 

La presentación de dichos valo­

res se hará precisamente en las 

faoturas impresas que para cada 

una de ellas se facilitarán gratis en 

la portería de este Centro Directi­

vo, y en ellas consignarán los 

intresados todos los requisitos 

que en las mismas se exigen, sin 

que contengan raspaduras ni en­

miendas; advirtiéndose que los cupo­

nes dvl 4 por 100 interior amortizable 

y las inscripciones nominativas de 

igual renta, han de presentarse con las 

facturas que contienen impresa la fe­

cha del vencimiento y número del cu 

pon, sin cuya circunstancia no serán 

admitidas. 

Los títulos amortizados se pre­

sentarán endosados en la forma 

siguiente: A la Dirección general de 

laVeuda y Clases pasivaí; fecha y fir­

ma del presentador; y llevarán uni­

dos los cupones siguientes al del 

trimestre en que se amorticen. 

Las facturas que contengan 
numeración interlineada serán 
rechazadas desde luego, y tam­
bién las en que por ser insuficien­
te el número de líneas destinadas 
á una sola serie cualquiera se ha­
ya utilizado la casilla inmediata 
para relacionar los cupones de 
dicha serie, produciendo altera 
ción en la colocación de las set ies 
sucesivas, pues en este caso de­
berá exigirse á los presentadores 
que utilicen facturas separadas 
para los cupón s de las series res­
tantes, empleando una factura 
para los de mayor cantidad ó nú­
mero de cupones sin incluir en 
ellas más que una sola serie. En 
cada línea no podrán ser factu 
rados más que cupones de nume­
ración correlativa. 

Por el importe de los cupones de 
Deuda perpetua al 4 por 180 inte­

rior amortizable y de los intereses 

de las Inscripciones nominrtivas se 

expedirán resguardos que satisfará 

el Banco de España, con arreglo á 

la ley de 29 de Mayo de 1882 y con­

venio celebrado con dicho estable­

cimiento, en 22 de Noviembre si­

guiente; los primeros al portador y 

loa últimos á los dueños de las Ins -

ciipciones ó á sus apoderados reco­

nocidos, como se ha verificado en 

trimestres anteriores, cuando esta 

Dirección general haya reconocido 

y cancelado los cupones de infere • 

ees de inscripciones, de cuyo resu-

tado se dará inmediato aviso al Ban­

co de España, remitiéndole los talo­

nes correspondientes á los resguar­

dos, á fin de que haga los llama­

mientos para supago. 

A los seis días de haberse pre­

sentado las inscripciones podrán los 

interesados acudir á recogerlas al 

Negociado de Recibo, firnamdo el 

i>ecibi> en las facturas correspon­

dientes. 

Lo que se anuncia al público 

para su conocimiento. 

Madrid, 17 de Noviembre de 1910. 

= E 1 director general, Cenón del 

Alisal =Rubricado 

MONTE DE PIEDAD 

Y 

Caja da ahorros 
DE MADRID 

Se ha extraviado el resguardo 
de la libreta número 75.043 de 
la Caja de Ahorros, á nombre de 

doña Carmen Feito Fernández, 
expedido el dieciocho de Diciem­
bre de mil novecientos diez. 

Puede entregarse á su dueña, 
que vive en la calle de Alcalá, n ú ­
mero dos. 

(A.—514.) 

SERVICIO 8 
PARA EX, 

21 DE DICIEMBRE DE 1910 

Oficial general de día: Fxcelen-

tísimo Sr. D. José Gómez Pnlleto. 

Parada: Brigada de cazadores. 

Jefe de Parada: Comandante del 

2,° mixto, D. Luis Andrade Roca. 
Imaginaria de ídem' Comandante 

de Pavía D. César López de Le­
tona. 

Guardia del Real Palacio: Navaa 
una sección del 2.° Montado y 22 
caballos de ¡a Pavía. 

Jefe de día: Coronel de Pavía 
D. Antonio Lapuente y Castrillo. 

Imaginaria de ídem: Coronel de 
ia Princesa D. José Zabalaa é Itu-
rrisoa. 

Visita de Hospital: Séptima ca­
pitán de León. 

Reconocimiento de provisiones: 
primer capitán del segundo Mon­
tado. 

El general gobernador, 

Espectáculos para hoy 
REAL.—A las 6 y media. - La 

Wally. 

ESPAÑOL.—A las 9-¿Quiere us ­

ted comer con nosotros y i Misterio! 

PRINCESA.—A las 9 . - E n Flan-

des sa ha puesto ©1 sol. 

COMEDIA.— A las 9.—Genio y 

Igurn. 

LARA.— Alas 9 y lr2.—Crispín 

gu compadre.—La rima eterna. 

A las 6 y Ii2.—El jilguerilllo de 

los parrales y Crispín y BU com­

padre. 

APOLO—A las 7.—El maest'O 

Canapanone.—La alegría del bata­

llón .— El «trust» de los tenorios. 

ESLAVA.—A las 6.—El conde de 

Luxemburgo (doble). 

A las 10.—La corte de Faraón — 

La partida de la porra. 

COMÍ 30—(Compañú Prado-Chi-

ote).—Alas6 y 1̂ 2.— La moza de 

muías. 

A las 10 y 1T2.—lEche usted se­

ñoras!—El «Huracán» (doble), 2 ac­

tos). 

GRAN TEATRO.—A las 6.—El 

país de las hadas y La neurastenia 

de Satanás. 

A Jas 10 y Ji4.— La neurastenia 

de Satanás.—La reina de las tintas, 

N O V E D A D E S . - A las 6 . - E 1 

primer amor.—Luz en la fábrica.— 

Espinilla.—El perro chico.—La pa­

jarera nacional. 

LATINA.—A las 5 . - A l l í falta 

una mujer ó lo que hacen 10.000 

piastras kurdas. - Corazón de mu­

jer.—I comici tronsti.—La edad de 

hierro.—El amor del diablo.—El 

que paga descansa y La pipa mara­

villosa. 

TKATRO NUEVO.—Desde las seis 

de la tarde.—Grandes atracciones. 

Grandes éxitos de la escultural An-

gelita Solsona, notable cupletista la 

Preclosilla, duetto Walmar y Mary-

Ferny, hermanas Garnier, Frhiné, 

Dianita y Soledad Ferny. 

A las 11 y lr2,—Sección especial 

de msda. 

ROMEA.—Secciones desde las 5. 

Artísticas películas.—Grandes éxi­

tos de Dearly Nett, Soeurs Draffir, 

Les Jouves y La Manola Gaditana. 

SALÓN MADRID.-A las 5 y lj2. 

—Gran éxito de María Reina y Se-

rana Moreno. 

A las 10 y 1[4 y 11 y 3[4.— Gran­

dioso éxito de Lydla de RostOTv. 

PRINCIPE ALFONSO.—Alas fa 

Cinemstógrafo; Granito de sal. por 

la Compañía de zarzuela, y las prin­

cipales atracciones del cuadro de 

varietés. 

A l a s l 0 y l i 2 y 11 y li2.—Cine­
matógrafo, Granito de sal y varié • 
tés.—Gran éxito de Paquita EscrL 
baño. 

BENAVENTB—De 5á 12 y 1 ^ . -

Unioasección continua de cinemató­

grafo. Novedades y estrenos. 

BOLSA DE^ MADRID 
DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

^ "ío perpetuo.—Al contado 

Serie P, de 50,000 pesetas nominales 
» E, de 25.000 * 
» D, de 12 500 > 
» C sde 5.000 • » 
» B, de 2.500 » * 
» As de 500 o » 
. H. de 200 1 
* Ol da 100 D » 

En diferentes series . . • " ' . , 

DÍA 17 » DÍA 19 

85 10 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 60 
87 60 
87 60 
87 70 

A plazo 
Fio comiente . : 

Carpetas representativas de titulas de deuda 
amortizable al d por 100.—-Al contado 

ÍSerie E, de 25.000 pesetas nominales . . 
» D, de 12,500 » » 
» C, de 5.000 »• » 
• B, de 2 500 
» A, de 500 » B 

Ea diferentes señes 

mm'timble.—Al contado 

,s oonns Serie P 
* 
B 

B 

» 
» 

E 
D 
C 
B 
A 

, de 50.000 
de 25.000 

, de 12.500 
, de 5.000 
de 2.500 

, de 500 

pesetf 
6 

t. 

í 

B 

í 

• . < : & 

En diferentes series , , . . . , 

VALORES DE SOCIEDADES 

Acciones 

Banco de España . . . . . . . 
Banco Hipotecario de España . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Española de Explosivos. . . 
Banco de Castilla 
Banco Hispano A m e r i c a n o . . . . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad General Azucarera España. 

Prefet entes 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . 
Sociedad Oral. Mad.a da Electricidad. 
Sociedad de Chamberí 
Mediodía de Madrid. . . . , , . 
Ferrocarriles M. Z. A 

» Norte de España, . . 
Banco Español del Río de la Plata . 

Obligaciones 
Cédulas del Banco Hipotecario . . , 

93 25 
93 00 
93 00 
93(0 
93 00 
93 10 

100 90 
100 80 
100 85 
100 30 
100 90 
101 10 
100 80 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

92 75 

' 

450 
287 
352 
325 
108 
148 
140 

61 00 
15 00 
287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
93 75 
87 00 
567 00 

102 95 

100 80 

100 90 
100 90 
1C1 10 
100 90 

449 00 

352 

535 

Resumen general de pesetas nominales negociadas 
114,800 

50.000 
4 por 100 perpetuo, al contado . , 
ídem, fin corriente . . . . . . 
ídem, fin próximo 
Carpetas del 4 por 100 amortizable. 
5 por 100 amortizable 
Acciones del Banco de España . . 
ídem del Banco Hipotecario. . . 
ídem de la Arrendataria de Tabacos. 
Azucareras.—Preferentes . . . , 
ídem ordinarias 
Cédulas del Banco Hipotecario .- « 

167.000 
166.500 

11 000 
C. 

2.0GL 

00.000 
52.000 

4 

CAMBIOS SOBRE EL EXTRAN ERO 
Francos negociados 

París á la vista: tota!, 325.000; cambio, 107,85. 
Libras esterlinas negociadas 

Londres á la vista: total, 1.000, cambio medio, 27,205. 

Establ. tip. del «Sindicato de publicidad», Barbieri, 8 

Ayuntamiento de Madrid
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COLEGIO 

DEL CARDENAL CISNE 
— d e p r i m a r a y s e j u a d a en .soJQLsn.za 

ÍTIA f\í WmVM AL INSTITUTO ! W ! » ) 
DESDE 1881 

C O S T A N I L L A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , P R I M E R O S 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Ciencias Fisico Matemáticas 

- •_ Este Colegio es higiénicamante uno de loa más reeoinenuadoa de esta Oorte por sus 
amplios lócalas ó independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se les inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra á cargo de 3S ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo dol material científico moderno, pira que el alumno ad­
quiera el conoeímiHoto exacto do la ciancia que estudia, 
g~|JEn e 8 t e Centro se adquiere la ensfittaaza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda enseñanza hasta recibir el grada de bachiller, y las 
asignaturas da Dibujj, Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios para alumnos externos son los siguientes; 

F31MERA SHSiiNANZA 

Oíase de párvulos, 
ídem elemental. . 
ídem superior... . 

SHQUNOA 3NSBS&NZA 

Una asignatura 
Dos ídem... . 
Primer curso complata 
Cualquiera da los siguientes , 
¡JjEl mejor elogio ciue pueda hacerse del resultado que se obtiene en aste Colegio, es pu 
blicar la relación da las caüficacioaee obtenidas por sus alumnos en los exámenes ofi' 
ciales dol ultimo OU-MJ, da 19)3 i 1910 que fuá al siguiente: 

PRECIOS | Sobresalientes IQUBUS APROBADOS Suspensos! TOTAL 

25 129 88 

Se admiten alumnos internos, medio pensionistas y oxearnos, en las 3)ndiciones aue 
marca el Boletín, que se facilitarJ áquien lo solicite. 
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=10 Y ALHAJAS 
sin ver lo que pagan en la 

CALLEE DCH TSTU^N NUMERO 16 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

fiCfiDEMIft PE SfiNTfi UKUU 1 
Preparación completa para carreras militares ® 

y Ayudantes de Obras públicas © 
D I R E C T O R E S ® 

El teniente coronel de Artillería I Comandante de Artillería 
£5) 

Don Augusto E s t r a d a y Ripa Don Manuel Al bar e l lo s B e r r o e t a 

exprofesor de la Academia general militar exprofesor de la Academia del Cuerpo A 

Horas de matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción 3erónima, 4, Madrid 
La experiencia de más de veinticinco años dedicados á la enseñanza oficial y privada y el resul­

tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum­

nos encomendados á nuestra educación oientífioa que siguiendo nuestros consejos ó indicaciones, no 

sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que una vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese Bistema, tan generalizado, de aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 
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R D E J O Y E R Í A 
HiBH£raifiU.Blli 

1 
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ACÁDEMIi ÜE DIBUJO 

SE COMPRAN 

A A L T O S P R E C I O S 
venda 

sus alhajas 
sin consultan 

PELIGROS, II Y 13 
k ! ü n • # flKÜL 

> # • • • * • • • • • • • • 

ÜSIT1V0 1 en oro, plata, # 
5 femeios para 9 

m ' teatro» maletas, neceseres 500 modeles es bolsillos de señora, ó infinidad de obje 
W 
ÉÉ tos propios para regatos, á precios sumamente baratos. 

2 7, I 2 7 

ui 
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K'~\ 1 \ Jí"\ C "" PEPSICO - -1 
J L V U O FOSFATADOS I 

á hmmm ém salioiimto da bismuto 
y oerii 

DIRECTOR 

DON JUAN JIMÉNEZ BERNABÉ 
oon la o o o p e r a o i ó n de d i s t ingu idos p r o f e s o r e s 

Üí 
f̂e Preparación completa de dibujo para el ingreso en la Escuela Superior de Bailas 

fe Artes. Escuela de Minas, de Caminos, de Ingenieros industriales, Arquitectura, 
^ Militar y de la Armada ó Instituto Agrícola de Alfonso XII. 
j*k Clases por mañana, tarde y noche. 
H Horas de ver al directo?; de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

m 

•y ¡' 

prepáralos por el Dr. López Mbra 
Madiaaiasnta insustituibla en todas las afecciones dal a-sa^iía gastm-intastinal: muy poderosamente | | 

sagnro en las diarreas, y sobra tíjflas ea lss ua loa niSea, asín ó no pravsaadsa par la dentición. 
Exigir en al precinto la marca registrada. g | 
8e canden en las buenas farmacias; aa cada de pa BS5S*3?33¡ Féras¡ Martín, Velase© y Compañía, y en l 

la de su autor: Yerbara, 14, Madrid. 

w 
&$»mm Fábrica áe yesos puros 

ñm 8e Sania María, 42, tercero derecha 
(hoy ft"jg«»to F igueroa 

M A D R I D 
s 

LA VASCONGADA 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

C A P I T A L : ÍSO.OQO P E S E T A S 

F e r r o c a r r i l propiedad de la S o c i e d a d 

Fabricación en Valleeas. 

P l a z a de C a s t e l a r , 5 . 

Teléfono 1.048 

P R E C I O S 

Depósito y muelles en Madrid 
Pacíf ico, 75 

F. de Valleeas.—Canteras 
Teléfono 1.295 

vm 
8«50 
1'25 

Cahiz de yeso negro corriente 
¿ ¿ Id . Id. especial 
(S& Costal Id. blanco 
J®, Yesos puros especiales para enrasillado y bovedillas igg 

Oficinas administrativas: ALMIRANTE, l$, bajo izquierda ¿n 
Teléfono 2.931 ^ 

Ayuntamiento de Madrid
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